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MNISTRUN CENTRAL

Mlnisierto de Agricultura

ORDEN, de 1 de agosto de 1962 por 
la que se aprueba la primera parte 
del Plan dé Obras y Mejoras Terri
toriales de concentración parcela
ria de la zona de Piña de Esgueva 
(Valladolid). (“Boletín. Oficial del 
Estado” del día 14).
limos. Sres. ; ■ Por Decreto de 29 de, 

marzo de 1962 se declaró dé utilidad 
pública la concentración .^parcelaria 
de la zona de Piña de Esgueva (Va-. 
lladolid).

En cumplimiento de lo dispijesto 
en el Decreto-ley de 25 de-febrero de 
1960, el Servicio de Concentración 
Parcelaria .ha redactado y somete a 
la aprobación de -este Ministerio, la 
primera parte del Plan de - Mejoras 
Territoriales y obras de la zona de 
Piña de .Esgueva (Valladolid). Exami
nado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él inclui
das.han sido debidamente clasifica
das en. los grupos que determina el 
artículo primero del referido Decré- 
^l^y y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para los agricuí- 
^res afectados.

" En .su virtud, este Ministerio se ha 
■®orvMo disponer:

1 Primero. Se aprueba la primera 
^rie del Plan’ de Mejoras Territoria

les y obras de la zona de Piña de ] 
Esgueva' (Valladolid), cuya - concentra
ción parcelaria fue declarada de uti
lidad púbdea por Decreto de 29 de 
marzo de 1962.

• Segundo. Las obras incluidas en 
esta primera parte del Plan de la zo
na de Piña de Esgueva (Valladolid)' 
son las siguientes:,

a) Red de caminos y limpieza de 
arroÿos. .

b) Limpieza dql río Esgueva y 
construcción de un colector comple
mentario. ■ ,

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto-ley' de 
25 de febrero de 1960, œ consideran 
como obras inherentes o necesarias 
a la concentración parcelaria las in
cluidas en esta primiera parte del 
Plan.

' Tercero. La redacción de los pro
yectos y ejecución de las obras in
cluidas en la primera parte del Plan 
serán realizados .por el Servicio' de 
Concentraefón Parcelaria • y se ajusta
rán a los 'Siguientes plazos :

Obra: Red de caminos y limpieza 
de arroyos. Fecha límite de' presen
tación de proyectos: 1 de . octubre 
de 1962. De terminación de las 
obras: 1 de marzo de 1964.

.Obra: Limpieza del río EsgU'eva y 
construcción de un colector comple- 
menta-rio. Pecha límite de presenta- 
ción de proyectos: 1 de -octubre de 
1962. De terminación-de las obras: 1 
de marzo de 1964. "

' Cuarto. Por la Dirección del Ser- 
■ vicio de Concentración Parcelaria se 

dictarán las pormas pertinentes pa
ra.la mejor aplicación de cuanto se 

1 dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Daos guarde a W. .11. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1962.—Ca- 

NOVAS.

Ilmqis. Sres. Subsecretario de este I^ 
partamento y- Director del Servicio 
de Concentración. Parcelaria. \ 

2.542

> Ministerio de la Gobernación

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de , Sanidad por la que se dan 
normas sobre reconocimiento de - 
los-.cerdos sacrificados en domici
lio sp articulares. (“Boletín Oficial , 
del Estado”' del día 2 de agosto 
de 1962). " .

Próxima la fecha en que las Jefa
turas de. Sanidad han de organizar . 
en sus respectivas provincias el re
conocimiento sanitario 'de las ' ceses, 
porcinas sacrificadas en domicilios 
particulares,, de acuerdo con lo dis- 
puesp en la'Orden de 23 de diciem
bre de, 1923, y en virtud de la 
delegación conferida a esta Dirección 
General por .la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de septiem- . 
bre de 1957, he tenido a- bien dispo
ner lo siguiente: ]

1 .® La temporada de sacrificio- de, 
est-os cerdos comenzará el día 1 de 

■ octubre próximo y terminará el 30 de 
"abril de 1963.

2 .° Las. normas que han de regu
lar el reconocámiento en vivo de los 
cerdos sacrificados en domicihos par
ticulares, así como la inspección de
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peticionarios y levantándosc de ello ei
I aef^ gué ^prescribe dicho artículo,'> que

2.480-2.097

MUCIENTES ■

2.534

2.459

miMiiiinmioH piiDïitiiiii

GOBIERNO CIVIL
De conformidad con los artículos 13 y

AOIiimSACIilli HOnUIPAl

NOTA I ' •2 560-2.098

Concesión de aguas públicas
* Habiéndose formulado la petición qUe 
se reseña en la siguiente ^^

| será suscrita por l^s. mismos^

sus vísceras y carnes en canal y 
micrográñeamente, serán las mismas 
que se observaron en la temporada 
anterior y que figuran estebiecidas 
en la Circular de esfá Dirección Ge- 
nieral de 29 de julio de 1961 (Boletín 
Oficial del Estado número 201', de 23 
de agosto del mismo año).

'3.° Por las-.Tefaturas Provinciales 
de Sanidad se dar.á la mayor pubhei- 
dad a la citada disposición y se adop
tarán las- medidas pertinentes para 
el mejor cumplimiento de la misma.

Madrid, 24 de julio de 1962.—El 
Directorgeneral, .Jesús García Or
coyen.

14 del vigente Reglamento de Futícionaríos 
de Administración Local y Decreto de 8 
de mayo de 1961, este .Gobierno Civil, ha 
otorgado su visado al límite de edad seña
lado para la jubilación, de las plazas de 
los Ayuntamientos que a continuación se^ 
relacionan:

Aguasal. — Secretario-interventor, se
tenta años.

Bustillo de Chaves. — Secretario-inter
ven tor, setenta a ño s. ■

Camporredondo. — Secretario-interven
tor y alguacil, setenta años.

Carpio.—Secretario - interventor, auxi
liar administrativo y alguacil, setenta 
años.

Casasola de Arión. ^ Secretario-inter
ventor y alguacil, setenta años.

Cistérniga.—Secretario-interventor, se
tenta años.

Moraleja de las Panaderas.-Secretario- 
interventor, setenta años.

La Parrilla.' — Secretario-interventor y 
alguacil, setenta años.

Piñel de Abajo.—Secretario-interventor 
y alguacil, setenta años.

San Vicente del Pálacio. — Secretario- 
interventor y alguacil, setenta años.

Valbuena de Duero.— Secretario inter
ventor y alguacil, setenta años.

Valoría la Buena.—Secretario-interven
tor, setenta, años; alguacil-peón urbano, 
sesenta y cinco años.

Villafuerte.—Secretario-interventor, se
tenta años. -

Villalar de los Comuneros.-Secretario- 
interventor y alguacil, setenta años.

Víllálbarba. — Secretario-interventor y 
alguacil, setenta años.

Villalón de Campos.—Secretario-inter
ventor, un oficial de Secretaría, tres auxi
liares administrativos y un alguacil, seten

ta áñoS; dos guardias municipales, un cabo 
de vigilantes de impuestos, ocho vigilantes 
de impuestos y dos obreros de. plantilla, 
sesenta y cinco años'

Villanueva la Condesa.—Secretario-in
terventor, setenta años.

Villanueva de San Mancio.—Secretario- 
interventor, setenta años.

Zaratán.— Secretario-interventor y al
guacil, setenta años; un guarda municipal 
urbano, sesenta y cinco años.

Valladolid, 14 de agosto de 1962.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Ber
zosa Recio.

Comisaría de Aguas de ia Cuenca 
A del Huero

» Nombre del peticionario:' hijos de Bus
tamante Aguirre. ' “ -ÿ-.

De su representante: don Ignacio Busjja^ 
mante Alonso, vecino ^e Villabáñez (Valla
dolid, Dehesá de Peñalba.

Clase de aprovechamiento: riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 litros 

por segundo. '
Córriente de donde ha de derivarse: río 

Duero.
Término municipal en que radicarán

las obras: Villabáñez (Valladolid). ^....-«Éi.*^-^ÍM?^
De conformidad con lo dispuesto! éÉ'-éP^ 

artículo 11 del Real Decreto-Ley da 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones''po:^.
teriores concordantes, se abre un p.la4p^. 
que terminará a las trece horas del día 
en que se'cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletib. Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, ValladgJid,. 
el proyecto correspondiente a las ob.^^. 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los refei|díós. 
plazo y hora, otros proyectos que ten’gaç 
el misino objeto que la petición quq sé'^^ 
anuncia o sean incompatibles con í''^fi' 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo .13 del Real Decreto-Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas de! 
primer día láborable-siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los

i ’Valladolid,. 8 de ¡agosto de 1962.-E1 
irigepiero ,d0íúisar|bj de Aguas, Cipriano 
lAlvarcz Ruiz»

' En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto el ex
pediente de modificación de la 
ordenanza y sus tarifas 'sobre “Roda- 

. je o arrastre de vehículos por .vías 
municipales”, por espacio de quince 
días hábiles,, a efectos de oir recla
maciones. ’

Mucientes. 18 de agosto de 1962. 
J'*K_ailcald-^;l|onatoSaravia. -

M «r^^UCIENTES

En la Secretoria de este Ayunta
miento se halla de manifiesto el ex
pediente de modificación de la orde

K

nanza y sus 
de animales 

■ municipales”, 
días Whiles, 
maciones. 

tarifas 'sobre 
domésticos 
por espacio 
a efectos de

18 de agosto de

“Tránsito 
por vías 
de'' quince 
oir reela-

1962.
e®l aloaidfe, 5 Donato Sa da vía. 

•2.561 -2.099

3 0 - p
'I^ír'.MUCIENTES .

' En la Secretoria de este Ayunta
miento se halla .de manifiesto él ex
pediente de modificación de la orde
nanza y sus tarifa'S sobre “Arbitrio 
con fin no ''fiscal por la tenencia de 

•perros”, por espacio de .quince días 
hábiles, a efectos de oir reclama
ciones. .

'' ■‘".'Mïfë'îeh'^si. 18 de agosto de 19.62. 
Ehhfcalde,* Donato Saravia.

2.562-2,100.

■ ' '"^^NA DE CEGA .

En los días y horas que a conti
nuación se relacionan, tendrán lugar 
en 'estos Casas Consistoriales, las pri
meras . subastas de los aprovecha
mientos forestales publicadas eri d 
“Boletín Oficial” de esto provincia, 
número 178, 'del 8 de los corrientes, 
pertenecientes al monte “Boca d.e Ce
ga”, Propios de- este Ayuntamiento.
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pía 10 de septiembre 1962, a las 
Uece boras, aproivechaimiento de 
pifias: bajo el tipo de tasación 
de 22.000 pesetas.

Día 27 de septiembre 1962,' a las 
doce horas, aprovechamiento de pas
tos; 'bajo el. tapo de ^.tasación de 
23.000 pesetas.

Día 16 de octubre de 1962, a las 
doefe horas, corta- de 1.093 pinos; bajo 
el tipo de tasación de 266.782 pesetas.

Los 'pliegos ’de oondiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan 
de manifiesto al público, en la Secre- 
tana municipal, donde podrán ser- 
examinados durante los días y bora's 
hábiles de oficina.

La. admisión de pliegos terminará ■ 
a las dieciocho horas del día anterior 
hábil al señalado' para cada subasta.

Caso de quedar desiertas las prime- 
.ras subastas, se celebrarán! segundas 
a los veinte 'días hábiles de la cele
bración derlas primeras, y a 'las mis
mas horas asignadas para estas, y^ 
con las mismas 'condiciones. . ^L 

^...Wna" de Cega, 13 de agosib 
, .de d962Í^El. alcalde, Pedro Péræ

Ca'Sares. J
■ ^\ ' 2.^21-2.104,..

' yiy^W^OE DE MEDINA ; 
'’*7,Á^ralí»id^®'í^ la 'Corporación, mu- 
*^niápal, el padrón de*! arbitrio sobre 

tránsito de animales pOr las vías
, municipales, del ejercicio actúa!, que

da -expuesto al públjco, en 'la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por .el 
pbzo de^ quince días, á efectos de 
redamaciones. b

‘Villaverde de Medina, 9 'de agosto 
•~'=-de-“í9S21—El aleatde, Román Ba-, 

.rroeal;
a

a

S

Con arreglo al plan de aprovecha
mientos forestales, aprobado por el 
Distrito Forestal de esta provincia 
para el añO' 1962-63 y que publica el 
'Boletín Oficial” de la provincia .del 
iía 8 de los corrientes, en los días y 
horas que a continuación se expre
san, tendrán lugar en este Ayunta
miento- las siguientes subastas:

El día 10 de setiembre, a las once 
horas, 'subasta -de fruto de pina albar 
^0 .los inontés “De Abajo” y “Rebo
ñar”, de 'estos Propios; bajo el tipo 
io tasación de 14.000 pesetas.

El mismo día, a las doce horas, 
■®Phasta del fruto de piña albar de 

los montes “Aragón” y “Negral” de 
estos Propios: bajo el tipo de tasa- 

. ción 'de 7.200 pesetas.
El día 24 de septiembre, a las doce 

horas, subasta de pa-stos de los mon
tes. “De Abajo” y “Rebollar”; bajo el 
tipo de tasación de'8.000 pesetas. -

El miámo día, a las once- horas, 
subasta de pastos de los montea 
“Aragón” y “Negral”; bajo el tipo de 
tasación de 2.500 pesetas.

Para poder tornar parte en dichas 
subastas, será preciso consignar el 3 

.por '100 de las tasaciones respectivas, 
en concepto de garantía provisional.

Eos plazos de - admisión de propo
siciones terminarán el' día anterior 
al 'Señalado para la apertura de plie- 
goá, que anteriormente se indican y 
hora 'de las catorce.

Los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas se encuentran 
de manifiesto al público en Secreta
ría, donde podrán ser examinados,- 

- durante las- días y horas hábil-^ ^a» 
.-oficina.'

La Zarza, 10 ‘de agosto de 1962.MEÏ 
alcalde, Sergió Ramos. 1 >4 

)j'G 2.508-240^

IJIMMIOH DE < ! ,•■-

Juzgados de primera instancia 
e instrucción .

' VALLADOLID.—NUMERÓ 2
Don José María Alvarez Terrón, magistra

do, juez de primera insíancia del dis
trito número~uno y accidentalmente de 
éste del número dos de Valladolid y 
su partido.
Hago saber: Que en csle Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo con el número 191 
de 1962, a instancia de don Justino San 
José González, contra don Timoteo Sanz 
del ÿüo'y su esposa doña .Socorro Calvo 
Alonso, sobr^ireclamqción de 33.500 pese
ta? de principal y 12.000 pesetas más para 
intereses y costas, sin' perjuicio, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes em
bargados a los demandados y que después 
se dirán, bajo, las advertencias y preven
ciones que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1. Un caraión, marca «Worgward», ma
trícula M-660Î2, de 22 H. P., con caja 
metálica basculante; tasado en 32.000 pe
setas.

2. Uu camión, marca «GMC», matricu
la PO-6064, de 25 H. P., con caja metálica 

* basculante; tasado en 42.000 pesetas.
Total, 74.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® - Que la subasta tendrá lugar en la 
^ala Audiencia de este Juzgado el día pri
mero de septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana.

2,® Que para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar prevía- 
mente en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. ' -

3 .^ Que los bienes se encuentran en 
poder del demandado don Timoteo Sanz 
del' Río, con domicilio en la calle de la 
Salud, número 6, a disposición de este 
Juzgado y de quien quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a ocho de agosto 
de mil .novecientos sesenta y dos.—José 

"María Alv^.^ Terrón.—El secretario, José 
' Cüevás; ' ' ?

>,‘ 2.554-2.104

jái^ados municipales

VAEEÁeÓblD.—NUMERO 2
EDICTO

El señor juez municipal del distrito -nú
mero dos de esta ciudad, y en juicio 
seguido ante este Juzgado, a instancia del 
prócurador señor Foronda, contra don 
Gabriel de la Calle, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: .

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a trece de julio de mil novecientos sesenta - 
y dos.—El señor don José Córdoba de los 
Ríos, juez municipal del distrito número 
dos de la misma, habiendo viste y oído 
el presente juicio, seguido entre partes, 
como demandante, el procurador de lós 
Tribunales don Antonio Foronda, en nom
bre y representación de don Máximo 
Fuertes Fernández, don Valeriano Taja
dura García, doña Ab.unciación Ricote 
Huegueta, doña Gertrudis Méndez 'Rodrí
guez, doña Juana Muñoz Alonso y don 
Abel Gutiérrez del Olmo, y como deman
dado, don Gabriel de la Calle Esteban, 
representado por el procurador don Fer
nando Pérez, y aquellos que se crean- ó se 
consideren propietarios de la.casa nú
mero 4 de la. calle de Alemania, sobre 
obligación de reponer.servicio de portería.

Fallo: Que desestimando la depianda 
presentada por el procurador don Antonio 
Forondp Rodríguez, en nombre y repre
sentación de don Máximo Fuertes Fer
nández, don Valeriano\Tajadura García,

/
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doña Anunciación Ricote Huegueta, doña 
Gertrudis Méndez Rodríguez, doña Juana - 
Muñoz Alonso y don Abel Gutiérrez del 
Olmo Viílaizán, contra don Gabriel de la 
Calle Este'ban, representado por el procu
rador don Fernando Pérez Fernández, 
debo de absolver de la misma a referido 
demandado, así como aquellos que sean 
o se consideren propietarios de la casa 
número.4 de la calle de Alemania, e impo
niendo las costas de este procedimiento 
a los actores. Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Córdoba.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados declarados en rebeldía, se 
expide el presente en Valladolid, a trece 

.» írjulio de mil novecientos sesenta y dos. 
' * El sécr¿tario^eSús Gil Sanz.

1 . , . _ Í ' 2.553-2.105

^i^^^?!^. A JUICIOS OFIEULES

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de là primera zona Villalón

' ANUNCIO

' Don Francisco Alonso Caviedes, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona dje Villalón.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que me halló instruyendo en el 
pueblo de Villacreces, por débitos dé con
tribución rústica, correspondiente a los 
presupuestos de 1955, se hadictado la si
guiente

Providencia.—Figurando los deudores 
. que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que 
dejaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de hacer la designa
ción de representante, se les requiere por 
medio del presente anuncio en el «Boletín 
Oficiab de la provincia y.j^n la tablilla de 
anuncios de Villacreces, término muni- 

- cipal a que corresponden, los débitos, 
pata que comparezcan '^en él expediente 

• ejecutivo, señalen domicilio o represen
tante, en la inteligencia de que, transcurri
dos ocho., días desde la inserción dé este 
anuncio en «1 «Boletín Oficiab de la pro
vincia, se decretará la prosecución en 
rebeldía, cunlpliendo así lo dispuesto en 
el artículo 127 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Y hallándose comprendido entre Tos 
deudores a quienes, se refiere la anterior 
providencia, los que a continuación se 
expresan, se les notifica por medio del 
presente que se remite a la Tesorería de 
Hacienda para que pueda acordar la in

serción en el «Boletín Oficial» y a la Al
caldía de Villacreces, según dispone el 
referido artículo 127. ’

Deudor, Anitommo Gonzáilez Sán
chez.—-Débito, 17,83 pesetas.

Tierra ai pago Cavertes, polígono 
7, parcela 222; Endá Norte, 221, Fe
lisa Arias; Sur, 223, Pedro Martínez; 
■E-ste, camino Valles, y Oeste, arroyo 
Veguillas., Hace 41 áreas y 20 cen- 
-tiáreas.

Deudora, Petra Godos Redolido.— 
Débito, 31,02 pesetas.

Tierra ai pago Carremolíno, polí
gono 9, parcela 101; linda' Norte, des
conocido; Súr, arroyo Reguera; Es
te, 318, M^ín Moncada, y Oeste, 100, 
Vicente Méndez.. Hace tula hectárea, 
26 áreas y 25 centiáreas.

Deudor, Florencio González 'Rive
ra.—Débito, 298,64 pesetas.

Tierra ai pago. Gallega,, polígono 6,' 
parcela 66; linda Norte, 128, Lu- 
ciapo de la Fuente; Sur, 65, Timoteo 
Martínez; Este, 62, Tadea Gómez, y 
Oeste, Lucila Garrido. Hace una ■ hec
tárea, 51 áreas y 22 centiáreas.

Deudor, el mismo.-^Déhito, 298,64 
pesetas.

Tierra al pago Cavenes, poilígono 
14, parcela 117; lirwja Norté, i‘13, Mu
nicipio; Sur, 1^51, Rogelio Espeso-; 
Este, 143,' Garlos Antolinez, y Oeste, 
211; Faustino Gago. Hace una hectá
rea, 86 áreas y 80 centiáreas.

Deudor, Francisco 'González Rive
ra.—Débito, 66,52 ¡pesetas.

Tierra ai pago, reguera Honda, poli- • 
gono 18, parcela 24; linda Norte, 36, 
Fortunato Martínez; Sur, 74, Herme- 
negildo Terán; Este, 23, heredérbsde 
Francisco- González, y Oeste, 27, 
Francisco Guerra. Hace 36 áreas y 
74 centiáreas. . .

■Deudor, Fermín Iglesias Godos.— 
Débito, 35,67 pesetas. ■

Tierra al pago Tarpabuelo, polígo
no 4, parcela 152; linda Norte, 153, 
Milagros Pérez; Sur .y Este, 156, 
Aquilino Torbado, y Oeste, 155, En
rique Torbado. Hace 9 áreas y 75 
centiáreas. • ■ ,

Deudor, José Leal González.—Dé
bito, 13,23- pesetas.

Tierra al pago Blancona, polígono 
12, parcela 57; linda Norte, 56\ Mi
guel Fernández; Sur, 65, Rogelio-Es
peso; Éste, 59, Miguel Fernández, y 
Oeste, 52, Lorenzo Méndez. Hace 22 
.area's y 59 centiáreas.

Deudor, Francisco González. Rive
ra.—Débito, 66,52 pesetas.

Tierra al pago Reguera Honda, po
lígono 18,' parcela, -23; /linda Norte, 

i 38, Aproniano Godos'; ' Sur, 17,/ Jeró-

nimo Ma-rtínez; É'ste, 21, Vicente 
Carnicero, y Oeste,- 24, Francisco 
Goinzález. Hace 78 áreas' y 74 centi
áreas. '

Deudor, Moiriaino- Helguera Moreno. 
Débito, 12,84 -pesetás.

Tierra al pago- Frieras, poilígono n 
parcela 26; linda Norte,/142, herede
ros de Florencio González; Sur, 49, 
Felisa Zorita; Este, 47, Aproniano, 
Godos, y Oeste, 141, Cristét-J Helgue
ra. Hace 52 áreas y 42 centiáreas.

Deudores, herederos d e Marcelo 
Leal.—¡Débito, 14162 pesetas. '

Tierra ail pago- Culonas, polígono 
20; parcela 1 ;' linda Norte, camino de 
las Culonas; Sur, desconocido; Este, 
cruce de caminos, y Oeste, 2, Petra 
Lópeé;. Hace 30 áreas y 33 centiáreas.

Deud-b-r, Antonio Martínez López. 
Débito-, ' 42,66 pesetas.

Tierra al -pago Cav4nés, polígono 
14, parcela 120; linda Norte,- 113, Mu
nicipio-; -Sur, 124, Celestino Casado; 
Este, 121, Basilio Terán, y Oeste, U9, 
Aproniano God-os. Hace ,44 áreas y 
11 centiáreas.

Deudor, Armentario M-ayorga Mar
tínez.—-Débito, 14,75 pesetas. '

^Tierra al pago Llanos, polígono'19, 
parcela 68; linda Norte, 59, Emiliano 
Cerezo; -Sur, 69, señor Duró; Este, 
67, Aquilino Torbado, y Oeste, térmi
no-de Melgar de Arriba. Hace 45. 
áreas y 50 centiáreas.' .

Deudor, Jesús Torbado Torbado.- 
Débito, 14,34 pesetas.
■ Tierra al pago Gallega, polígonos, 
parcela .190-45; ilinda Norte,' 79, Ju
lián^ Soto; Sur, 35,- Laureano Gago; 

. E-ste, 46, Municipió, y Oeste, 44, Jus
to Martínez. -Hace 60 áreas y 51 cen- 
tiáreks.

Deudor, Angel Torbado Flores,-Dé
bito, 28,51 -pesetas. ' .

Tierra al pago Caíregrájal, polígo
no 1, parcela 223-; lind-a Norte, a-rro- 
yo Carremolino; Sur, 232, Fortuna- 
to Martínez; Edte, 222 y 224, Carlos 
Dur,antez, y Geste, '232, Fortunato 
Martínez. Hace 30 ár-eas.

Deudora, Trinidad Torbado Torba
do.—-Débito, 14,89 pesetas.

Tierra al pago Barrion-do, polígono 
9, parcela 216-70; linda Norte, cami
no Cascajares; Súr, 84, Enrique Tor
bado; Este, 217, Saturnino Torbado, 
y Oeste, 215, Baltasar Torbado. Hace 
30 áreas y 90 centiáreas.

Villa-creces, 20 de julio de-1962- 
El recaudador, Francisco Alonso Ca- 
viedies. -
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